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Para gala.

Para diario.

Para gala.’naiz

Para diario.

Charreteras de oro, del nuevo modelo; 
keppis de paño azul turquí con adornos, 
como el que se usa en la Península, é 
imperial de grana; levita abierta de paño 
azul turquí con cuello y vivos de grana, 
y de una.Ida de bolones de metal dorado; 
chaleco1 de piqué blanco, cerrado con 
deble lila de bolones pepueños del mismo 
metal; corbala de raso negro; pantalón 
de dril blanco, ancho, sin travilla; borce
guí de charol.

ye con ( 
ancos (3¡ 
alados n 
)S ó sea 
tendrán 
00 ana

Articulo l.° Se organizará en Aran- 
juez una compañía de infantería con des
tino á la.isla de Fernando Póo. Su orga
nización debe quedar terminada para fin 
del próximo mes de Enero.

s cainíi, 
España.

1
2
O

Igual al de diario, con estas diferen
cias: levita de lienzo crudo, cefrada con 
una lila de. 'botones; pantalón ancho, de 
dril blanco.
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un año. . 84
seis meses 45

Por tres id. . 23
Por un mes . 10

Sombrero de, jipijapa con escarapela 
encarnada; camisa de algodón; blusa de

Sombrero de jipijapa con escarapela 
encarnada; levita de lienzo crudo, cerra
da con doble lila de bolones; pantalón 
de lo mismo.

Art 12. Los Oficiales usarán el 
mismo sable que los de infantería de la 
Península y pistola igual á la de los Ofi
ciales de los batallones de cazadores.

ArU 13. El uniforme de tropa será:

Norte ( 
ica de .11; 

, Burgos, I 
i Dueñas

Art. 8.° Se consignan 10 posos men
suales para atender al material de es
critorio del primer Capitán, compra y 
entretenimiento de los libros del detall 
y contabilidad de la cómpartia.

Art. 9.” Habrá en la compañía para 
la conservación de los futidos una caja 
con dos llaves, de las cuales una eslara 
en poder del primer Capitán, ó el que 
ejerza sus fundiónos. V. otra en el de un 
Oficial subalterno que ha de haber con 
el carácter de Cajero y Habilitado.

Art. 10. El nombramientopara estos 
cargos se renovará anualmente entre 
todos los Oficiales de la compañía á 
pluralidad de votos, decidiendo en caso 
de empale el del primer Capitán.

A rlJ 11. El uniforme de los Oficiales 
de la compañía será el siguiente:

e Num. *7

rl. 2.” La compañía constará de 
Primer Capitán, segundo Coman - 

. dánte do infantería.
Idem segundo, efectivo del arma. 
Tenientes.
Subtenientes.

1 Segundo Ayudante médico, y 
Maestro árinero.

1 Sargento primero.
6 Idem segundos.
9 Cabos primeros.
9 Cabos segundos.
2 Cornetas.
1 Tambor.

122 Soldados.

S. jíL.la REINA nuestra Señora (que 
. .¡pios.gqa^ije) y su augusta y Real fami- 
-.iHaióonlinúán sin novedad en su impor- 

tanle slilud.
■i ;■! -i', i :¡ > i) fi

L Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la 
I Guerra dice hoy al Director general dé.

■ los Cuerpos de Estado Mayor del ejército 
I y de plazas lo siguiente:

- «La Reina (q D. g.),.con presencie 
de la comunicación de V. E. fecha G de!

. actual, en que participa que elCapilan 
o D. Manuel Arango y Flores, nombrado
■ Comandante militar del castillo de Al- 

burquerque, no se ha presentado en su 
destino al terminar la Ucencia que se 
hallaba disfrutando en el pueblo de Sa
las,i provincia de Oviedo^ se ha servido 
resolver que el expresdo Oficial sea baja 
difíniliva en el Ejército, publicándose en 
la orden general del mismo, conforme

i á lo dispuesto en Real orden de 19 de 
|. Enero de 18’50; siendo al propio tiempo 

su Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores ¿ Inspecto
res generales de las armas é institutos, 
Capitanes generales de los distritos y al 
Sr. Ministró de la Gobernación del Rei
no, para que, llegando á conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo á. 
Ordenanza y órdenes Vigentes.»

De Real órdenvJcomimicada por- dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos corptispóndien- 
tés Dios guarde á V. E. muchos años.

V| Madrid 9 de Diciembre de 1858.-rrÉl 
Oficiál primero, Francisco de Uzlariz.; 
=SeSor..j.
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Excmo. Sr.: El Sf. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Cataluña lo siguiente:

«La Réitia (q. D. g.). en vísta de la 
comunicación de V E. fecha 27 del an
terior. en que participa que el primer 
Ayudante médico con destino al primer 
batallón del regimiento infantería de 
Córdoba, núm. 10, I). Juan de la Cruz 
y Mala, lia desaparecido de la plaza de 
Tarragona, donde se hallaba de guarni
ción, se ha servido resolver que el ex 
presado Ayudante médico sea baja de 
finitiva en el Ejército, publicándose en 
la orden general del mismo, conforme á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de Ene
ro de 1850; siendo al propio tiempo su 
Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos, 
Capitanes generales de los distritos y al 
Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, para que, llegaiído á conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares, 
no pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V E. muchos años Ma
drid 11 de Dicieníbre de. 1858 =ÉI 
Oficial primero, Francisco de Uzlariz— 
Señor. . iplnqiiigic o! laiub.-!, <>¡ ¿| I ''

Total.. 150
Art. 3.° La compañía se dividirá en 

seis escuadras de fuerza igual, al cargo 
inmediato de uñ sargento segundo cada 
una.

Art. 4." Los Oficiales y tropa déosla 
compañía disfrutarán antes de su em
barque los sueldos y haberes de la Pe 
«ínsula, y desde la fecha de su embar
que hasta su regreso de Ultramar los que 
a continuación se expresan:

Pesos mensuales.

Soldado............................. 10
■Art. 5 ° El primer Capilan tendrá 

derecho á la ración de pienso para caba
llio, ¡qué por su empleo de segundo Co

mandante le corresponde, abonada en 
especie ó beneficiada, si le conviene, á 
razón de 12 pesos mensuales.

Art. 6.° ,Sc abonará á cada una de 
las plazasde la compañía presentes y como 
presentes en revista, la gratificación de 
vestuario, armamento y equipo, de un 
peso mensual,

Art 7.° Se abonará igualmente á 
cada plaza de nueva entrada 8 pesos pára 
prendas de primera puesta.

Número AN^Cirttilar.
rii-r/l iiqiéiirn d <mpol)(i mi lihiai 111

Excmo. S,r.: El Sr. Ministro de la i 
Guerra dice hoy al Diredor general de 
Infantería Jo siguiente:

« La Reina (q. D. g.), con el fin de 
llevar á cabo en la.parle que concierno 
á este Ministerio el importante peusa- 
mienloi de colonizar las islas del golfo 
de Guipea y de consolidar en ellas el ( o- 
minio español, ha tenido á bien dispo
ner lo,siguiente:'
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' Por un año1. ... 80 Se stiscribe a este periódico que sale
¿ÜSCRÍCION PARA LA ) Por seis meses. 42 mingo;?., en la Imprentado CARINEN

CAPITAL.................... I Por tres id. .. 24 zl paradordel Dorao. También se hacen
9 mayor equidad y economía.

Primer Capilan__ ....... i.. 150
Segundo ídem...... ..........  110
Teniente ............. ..........  60
Subteniente .... ........ 50
Segundo Ayudante médico. 70
Maestro armero......... a,.1 30
Sargento primero.. ....... ...l 25
Idem segundo... ...ba-unn 20
Cabo primero..:.;.. ......... 13
Idem segundo...... Ji'j.mi.i 11:50
Corneta y tambor . . 1160



preferidos los que tengan oficio útil parahilo, listada do azul y blanco, de forma
i^ual a la queiisa el ejercito de laiskrde el-estoblecimiento-de una colonia, como abonada del misnio-naodo.
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Número 1 4 Circular.

la
V

.), en vista de la '<&! primero, Francisco de Uztariz. 
no. V. E. diri"ióiá Señor.. .. t

MIN1TERIO DE LA GOBERNACION

•jogyrí

El.Sr. Ministro de la. gobernación 
rolicecoir osla fecha;al Gobernador déla 
provincia de Albacete lo siguiente:

1 «íiEnterada la Reina (Q. D G.) del 
i expediente promovido porJuatí Marli-

■
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herí 
serv 
■del 
*en < 
vV. -

’íá'Sé
‘teto1:

8 
¿

Arl. 40. Sin perjuicio de conservar 
en el integro-goce de todas las ventajas

‘tm
' se

3
1
4

lea 
del

filé, del r¿
iVrflÓ <lé iiífmiorih*Prm<fesr, mime-

Gobierno.—N('(jo ciado 3, °— Quintas. 
CtirculUr.

silos deJiandera y embarque para Ul- 
"Íramaíj establecidos en la Península admi
tirán e| alistamiento para Fernando,' Poó 
en los mismos términos que para,-Guba y 
Puerto Rico, dirigiéndolos reemplazos 
á Cádiz en su oportunidad para ser tras
portados desde allí á su destino cuando

ig luí
iniiq I-i ‘jup lap'iiiicq mi!) mi /( irm! i 

!'!(¡ i;' Número 21.^ Circular.
I' tfii'-i-mmi "O” ;mímn i-rn mdhlsd > 
; y -Excmo §r<: EhSr. Ministrode ja

Guerra .dice hoy al Director general, de 
Artillería lo siguiente: '

«Lfi, Reina (q- D g..), tomando én 
¡consideración las razones expuestas por 
VE, en su comunicación de 7 del actual, 
se ha servido autorizarle para, quedas 
secciones de á pié del cuerpo de Arlilie- 

¡ ría del cargo de V. E. puqdan usar la 
esclavina de paño azul turquí corno parle 
del capole en los dias do agua, nievq ó 
excesivo frió.» ¡ i

De Refil orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V.-.E- para 
su conocimiento v efectos,consiguientes. 
Dios guarde á V E- muchos años. Ma
drid 17 de-Diciembre dq 185,8 =EÍ Ofi
cial primero, Francisqp.de Uzlariz,.== 
Señor....  ,,, i '

responda al plazo en que se reenganche lañes genera Jes'de distrito, así conio ¿ I 
................. " -;u.. i.Sr,, Ministro de Gracia y .Justicia, pai,

Arl. 3!). Con el fin de entretenerla que, llegando á conocimiento de Ifl 
fuerza de esla misma compañía losdepó- ¡ Autoridades, eclesiásticas, ordinarias I 

castrenses, no pueda aparecer en puní, 
alguno con un carácter militar que h¡ 
perdido con arreglo á Ordenanza y ór- 
denos vigentes.»

De Rbal orden, comunicada portlicli 
Sií Ministro, lo traslado a V. E. paras; 
•cfónociBaietilo. ’ v jr1 "I e ¿'.--A I
Dios guarde á Vv E. muchos años. Mal 
dridl7 de Diciembre de 1838.— El Ofi
cial primero, Francisco de Uztariz.-"

provincia declaró soldado á su hijo Fer- 
rátéfe'iití W armas é inStitúlóto'y Cii[ji-V Mudo- Martínez ¿impnezc quinto por el
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Al t 31. El tiempo servido en.esta 

. compañía s.crá ..de jJpb.Le_abp_noen todas 
las clases desde el (lia -del embarque, 

¡i,«rta*1
«ponslancia y demás ventajas analogas: 

Art." 32: ~■Los'gaslosde trasporte-de

|;yn|rm
por cuenla^^i^jíer o itose aoonai'a..

el de vuelta. y í;.
Arl. 33. El servicio y qcupqcionés, 

festii|0_. 
no'serán puramente militares, como de. 
su objeto, cqlppizador y. de su misma , 
composición se deducá^ Llamada a ini- . 
ciar en aquel atrasado pais todos los., 
adelantos, posibles de la civilización, 
tiene naturalmente que dar el ejemplo 
con su género deyida;y lanío por esja 
razón como por la conveniencia de pro
porcionarse ventajas en su bienestar 
habrá deser á veces empleada en ciertas 
obras de utilidad común.

Ari. Áí. E¡’importe del trabajo de | 
cúálquiér obra ó empresa que ja com- 
pañia acometiere será propiedad de los 
individmis quef hayan lomado parte en 
citas, lo (jiieá cada uno correspóndase 
le abonará en su líbrela ó se le satisfará 
óq maño' ségun lo déséé.

Arl“33. Ningún in'dividüotle lacóm- 
pañía podrá ser emjileáiló contra sti vo
luntad ni '¿ti’porjuicib’cómún. en ocupa
ciones^ tl'abajo de ínteres particular.

ArT. 36. Cuando las atenciones del 
sel-vicio y el eslablecimienlo acabado de 
la Colonia lo permitan, los individuos de 
la:compañia, en número determinado, 
podrán obtener permiso del Gobernador 
pábá dedicarse como rebajados á traba- 
jai- por su cuenta y: en provecho propio 

« Arl. 37. A los sargentos, cabos y 
sdldados que.deseen continuar en la Co- I 
Ionia despues de cumplido el tiempo de ! 
su empeño en el servicio, se les darán 
tierras en propiedad para el eslableci- 
midnlo suyo y de sus familias si las lu- 
viéren, bajo las reglas <pie se marcarán.

■ A:rt. 38, ¡ Si terminado el licrnno de 
rstfempoño prefiere cua'quier individuo á 

Siblioencia absoluta el reénganche^se le 
cOnvodcrá leste. Con tal que conserve'la 
aplitudmecesuria, por olrd plazo de tres 
añíis ó por menos tiempo, y. tendrá 
eifló»bcfrdl!|-eohoien eí ■ primer casó á 
Máj|igfáilílgddioll de, 150 posos, - que 
fél-ilürá'jlrti- terceras pnrtes'ial principio-1 
de cada año de su nimio empeño; <y ten 

daíoy iá párle'de está misnia ' 
'grátificácibli ijiié propói'éíoiiafrtiéntti coñ ' 

.clf/juq niomiiq oh acbírriu ‘

Excmo Sr.: ELSr,_Al¡uislro ildi 
fiuerr»Vlice.liyy Vicari

¡g^pr.al.pastrenselo siguujiitó:,,! i'
n1jE^qr¿(fa la líein'a (q: D. g.)'de l¡ 

instrnicrapromovid i por f). José"Mateoy 
Aranda, Capellán párroco castren, 
que fi^é 
gimitL.
ro 4, asi como de lo expuesto por' 

■ -V--E- en i-omimir,ación ile 9 de ftlap»I 
del presente año, se ha dignado S. M, 
concederle, de confoi midad don lo in
formado por el Direc tor general de Ad
ministración militar, pl relief qyeso!ici-| 
m, mediante á qué el mal estado dé su 

'salud no le permitió ¡incorporarseOpor-. 
dUnrtménle á su cuerpo al terminarla 
Real licencia que obtuvo por cuatro me
ses, pero ton abono desueldo solo des
de e.Fdia en que'se haya presentado-en 
él á ,ej.e|-.cer su mmisLenp, puesto que. 
habiéndose acreditado |)or completo al 
interino desde su baja según el reglamen
to vigente, no puede esto-lener efecto 
respecto al interesado por la referida cir
cunstancia, mucho más cuando está pre
venido por Real órdehde 15 de Octubre 
dé'1'830 que al aúfeelBílarrsé los Capelláfies 
de sus cuerpos cualesquiera que fuesen'las 
causas.sea de su cuenta el pago del susli- 
tiitó-, siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que esta disposicioirse publique 
en la orden general del Ejéreilo del mis. 
mo modo ápie se verificó cuando tuvo 
l'ugár su baja por Reak órden de 23 ále

' Fébrero último. ; i- qr
De Real orden comunidada por dicho 

Sr Ministro lo traslado á V. E. para su 
‘conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1858—EI.OIi-

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de
Guerra dice hoy al Capitán general - de 
la isla de Cuba lo siguiente: ; i

«La Eeina (q. I). g.)
carta número 3.986 que V. E. dirigió: á 
este Minislelrio en 2 deOclubre último, 
participandoque hasta la misma fecha no 
se había presentado el presbítero D. Be
nito Fonlcubertá y Moig á servir él des
tino de Capellán párroco castrense (leí 
'segundo batallón del regimiento infante
ría Reina, núm. 2 de ese ejército, pará1 
el que fué nombrado por Real orden de 
lí'de Séliemhi-éde 1857, de liá'dignado 
S: M. VeSolVei'ique'dicho Capellán sean 
baja definitiva én -el. Ejéatcilo por el 
motivo indicado, publicándose en la ónjen 
general del mismo conforme á lo prevje- | 

íñldó’^lár W tírñféti dé 19 de Etieroklél «N v’-d<-ro en solicitud deoqúaiseui'evo- 
1830; y que se comunique está-disjíosi^ q»« el acuerdo porel que ese Comsejode 
¿ion m los Dir^CÍbrés é‘ Insp'cótores'génp- I

i[ue en ('Ski Real orden se ofrecen á los Señór.. 
individuos de todas las cTase'^ que co'n 
arreglo áella entren á formar parle de 
la compañía, se redactará un reglamento 
para su organización,- régimen y gobierno* 

‘ék'ló sucesivo, jan pronto conto st*a' 
■po^i^'reunir al efeclo los 'dbiós'nece^

1 „1 - ■■■■ l I-'...<"!>■) -mvnm
-flfli'tOS. • --———-------------- --------- -

De Real orden comunicada, por
Sr. Mmislro, lo trasíado a v. E para su 
cpnqcj pi i e n lo y - efeqlo5 ■P,í)nsÍñl1! 9‘V es •

Cuba; pantalón ancho de la misma tela, 
polaina de lona, con travilla de cuero; 
zapatos.
. Arl. 14. Tanto los Oficiales como 
•ía tropa tendrán capole impermeable

Arl. 15. El vestuario cúmplelo de 
Ja tropa constará de ■ t

1 Sombrero de jipijapa..
1 Levita dWienzo crudo?.

Blusas.
Pantalón blanco. 
Idem de listado.
Camisas de algodón.,
Pares.de polaina^. 
Idem de zapatos.

-— ._2_h4em- de- lira oles....
O .Olla Ili' l<

! /fi/.'l'oi K'KOm gi-íü ll1 Bolsa¡(¿ej-gqqim) (;;g ; jq k01| 1(
Arl. 16. De las prendas de.-yi^lna'ii 

""T70*7to"lalropa"*serañ”cárgo"7iTTóndó""7íe' 
ve^lparjí»; .el sonybrero, ley-itay./blusas*

. ¡iantai!lonq^YlD¡<¡is.piqiesl!í.le,zapa|o.?,ql:a¡io,i
. < .¡rgo a la ma.-,ila .dp| |^o,li^lq, .todas 

ilGltAí5 ^VolllS- - i ob olii'iimiimhrüíi'i I
Art^jA^fpd.Qpniiicairgo al mismo.fpmo 

. ,d.eyeslpai-.íp r^qibpia.to tropg iiníi,moch¡- 
: Ja dp.l'orjq epjCqj^da, piqiq^Qapljiypio- 

¿dMiílAfirM;l oí) solí (toa
¡Arl. El tiempptie duii;aq¡9.n de 

lp$ efectos.á.qiiesepqiilraenJos;ai;-ticuks 
.anlqijures sera igual al señalado abejér- 
cilQ¡d:.e:la;Í-Jl'a de Cuba.

Arl. 19, El armanienlo de Ig com- 
.pañía será-l i carabina rayada dei.n¡odelo 
de 1357,,sin perjuicio de: variarlo cuando 
los,adelantos, sucesivos lo aconsejen, y 
pistola. : . ¡.

Arl 2p. La compañía tendrá un 
boli.qu.in,del modqlo aprobado por Real 
orden de 4 de Noviembre último.

Arl. 21. Esta compañía se regirá 
por las Ordenanzas y reglamentos vigen
tes .para la infantería en lodos los- ramos.

Arl. 2-2. Para la organización de'la 
compañía, así como para la provisión de 
Jas- vacantes sucesivas, se concederá el, 
ascenso superior inmediato á la rolase de 
Oficiales, Cadetes y sargentos primeros 
Este ascenso será válido para el ejército 
de la Península á los tres años de pej-- 
ntanencia en las islas del golfo de Guinea, 
contados desde la fecha del embarque.

Art. 23. Pueden aspirar a! ascenso 
con di( ho destino todos los que reúnan 

I as circunstancias necesarias para el 
pase á los ejércitos de Ultramar, prés 
cindiendo dé la resliiccion impuesta á 
los casados! los cuales serán prcfqridos 
si llevan consigo sus familias.

Arl. 24. Se conpederá igualmente’ 
paia la organización de la compañía el 
ascenso inmediato á todas las clases de 
tropa. Despúes de efectuarse sq orga1- 
nizacion, lo.-; as- ensos de estas clames ten-' 
drán lugar dentro (le la misma compa
ñía, por los trámites reglamentarios.

Art. 25. Se tomará para base dé lá 
formación de esta compañía-fel - alijla- 
mienlo volualai'io. j

Arl..^65 Lus individuos fqiicafipirefi! 
á ingresaren ella han dedisíinlaf deinilí 
salud habilualmenle robusta y han' dlf' 
haber observadotmá'conducta irrepitn- 
siblc desde su entrada en el ejército:

Arl ’7 Entre los áslilí!-Hhtc& seir¿to:;-- - . Rbaniflóflo1

carpinteros, albañiles, labradores etc. i
Arl. 28. Se procurará proveer una j 

cuarta parle de las plazas de la coni- I 
pañia cir individuos casados. |

Arl. 29. Ciejilo tréin|-a hombres.de í 
ésta coímpañia serán lécluladoseriel arma 
ue infantería, y los 20 restantes, entre

- ellos un sargento segundo, en la de 
arliileria.

Art. 30. El a|i'siám.i'entoserá por tres, 
años, terminados los cuales podrir» -loÁ": 
alistados regresará la Península ó con- 

jíRilfár c| las' .-islas; segqfl mejor tes", 
toQ8Íeug^„ .

Francisqp.de
Pares.de
hombres.de


en pUnL
. vi.

1Za y ór.

i°s. lila HIH

;Xi;,lElariz..
K

i VII/

mi//.
i ile.li

<ru\ g y|t¡ iVAwfly)oijíuit*i(| l‘j úiuiuq eul onimíiki'iii

\»Z * ImuHOwfilittO) bVhl)' Ak

irttt

¡crV !'i

fas.

iki-ir

icion
Je la

I] iifiD ol
Olí.®*.) -

ION

¡uhi.ií
>1 v .(

i del 
irli- 
XVO- 
o de 
Fer
ie el

IHIUH

tfell<|f.(ll Si k'lblli'l!/'.

Holgpbiiiui ri tiüil «ti 
.toilenmi aol i; olu;g

• I -"giull 
^!>)O .KlbllU'l '

h luno.'ii'i'il
(1'17 omizwHi

ll ‘íBíl Ir.Culo ¿-I O 
nniCT idnr,i) bui

dicho 
ira su 
mies.
Ma- 

lOli- 
ÍZ.=:

;)|m oh mifil'i 
M h; i

Na leo y vi 
islrei^i I 
del re- | 
mime- I 
lo por 
Jll¡l|70k 
1 S. M.l 
i Iti in
de Ad- 
ssolici- í 
1 de si 
e'tipor-, 
linar la 
-rp, nie
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tdo*en1 
o que

riz.^builadp; viste pantalón de mahon 
rayado, chaqueta azul con adornos de] 
cipa gris, gorra de pellejo negro, nmn- 

lecrisló de paño pardo con capucha, y 
calza borceguíes.

l.l&í l.k’IV u®'.

’OI'dicl;
- piifa sjí

COIIÍO ; 
ia- pai, 
i de |¡,

■lamen de las secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, se ha 

| servido revocar c| mencionado acuerdo
del Consejo deesa.provincia. y maridar 

"en su consecuencia que se devuelva á
V. S. este espediente para (pie el Ayun

tamiento deloliarra oiga y falle acer
ca de la excepción propuesta á'nombre 
del referido Fernando Martínez Jiménez, 

' dando al mismo expediente el curso qiic 
:,éorres'póncla coif afreglo á' ley.'
" Al propio tiempo S. M. ha tenido á 

bien disponer qüela presente resolución 
se circule a todas las provincias, para 
que sirva ¿le fe'gla general en casos 
análogos.»

Dé Reá! orden, comunicada p'or el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de !858.=Juan de 
Lorenzana—Sr. Gobernador de la pro 
vincia de....

Gobierno dé la provin
cia de Burgos.
Circular núm. 9

Habiendo desaparecido de la casa de 
sus padres Patricio Caño, natural de 
Valluércanes cuyas señas á continuación 
se expresan, encargo á los Señores 'Al
caldes y destacamentos de la Guardia 
civil déosla provincia procuren averi-: 
guar su parafiero, y caso de ser habido- 
lo' detengan y remitan á disposición dél 
Alcakléí de (helio pueblo, Burgos 11 de 
Enero de 1859,—Francisco de Otazu.

Señas del Patricio.
Edad 1G años, estatura regular, pelo 

casfoho!^ rcéien Cbrtdclb, ojos rojos, ná-1

§ U <b 
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Circular núm. 10.
Habiendo desaparecido de la casa de 

sus padres en la mañana del día 10 del 
actual Pedro Ángulo, natural de ',farda
jes, cuyas señas ápoptinuac^cm, se-expre: 
san;.en su consecuencia encargo a los i 
Señores Alcaldes'de esta provincia y 
destacamentosde la Guardia civil pró- 1 
curen áVériguar "el parlnlero de dtilitPI 
y'*én ¿¿I caso-de ser habido lo detengan 
y remitan á disposición del Alcalde-de 
dicho pueblo, Burgos 12 de Enero de 
1859 ^Francisco de Otazu.

Señas de Pedro Angifio' 1
. Edad ¡3,1 añQS, pslad?.;soltero,illatu

ra corla, cara redppdpt. <?o|or- morqiip^; 
ojos pardos; tiene una acalriz en id lado * 
derecho del cuello; viste pan-tahui de 
paño de villoslada, qhfih'^.dejqr^ona, 
chaquela-.eláslwa, gqrraAlo. P-obojo negro 
Hqguqrinii y,borccgipe$; iviyum m;: I 
*1;il j-- jc »»m i ■ I

.fiting
El Exorno. Sr .Ministro déla Go-\ 

bernacion del Reino, me ha comunica 
do con [echa 21 de Diciembre próximo 
pasado, la ¡leal órdl'h p modelo que 
expresa y que ti continuación sé in
sertan.

Con el objeto ále qií@ los trabajos es
tadísticos encomendados a la Dirección 
general tlg Ben'i.ficdhcla y ^ánuliul,'jse- 
lleven á efecto coii la 'debida regularidad 
y. produzcan los ' résulíaíios. ápclecídbs,- 
la Reina (q. I), g.) sé'hú‘servido dispo
ner qiie remita a V. S el adjunlo mo 
delo a lin de que con arreglo al misiñó, 
pariieipb V. S a éste Minisléí-i'o en los 
primeros dias de cada més, el lúmero 
de nacidos y muertos ocurridos en los 
pueblos de esa.provincia en el mes an
terior, con exi-jresíon de las enfermeda
des de. que los últimos han fallecido. Do 
Real orden lo digo a V. 5. con inclusión 
del citado modelo para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Nada mas [ácij, que la exacta eje
cución de . la presinsertq Real orden, 
particularmenle en esla provincia, en 
donde, siendo como son la mayor parte 
de los distritos municipales de corta 
exleysym,. cualqiiierci sabe los que na
cen, los qu^.sc casan, los que mue
ren, y aun causas de, las defun
ciones. .

1‘revengo por laylo á los Señores Al
caldes dispongan lo conducente para 
que duran te los cuatro primeros dias de 
cada mes sean remitidas á este Gobier
no civil las noticias de que se trata, ar
regladas en un todo al citado modelo; 
por manera q.ue'para el dia cinco del 
próximo venidero, deberán estar en es- 
tq Secretaria las corre.spondienies al 
actual, y así en lo suct'si^Q

Espero que uo darau lugar á que se 
importante servicio, 

dp cuyo cumqdimienlo quedan manco- 
. munadtimenle responsables, los Secreta- 
ri^s de Ayuntamiento Burgos 12,Á, 
Enero de 1859.-= 'rancisco de Otazu

cupo de I obarra en el último reempla
zo del ejército activo:

Visto el art. 80 de la ley.de quintas 
vigente, por el que sy'dispone que en 
el acto del llamamiento y declaración 
de soldados se llamara á los mozos por 
el orden de sus. respectivos números, 
pyoced¡endose á su medición:

Visto, el art. 81 de la misma ley, por 
el que se'previene que, practicada di
cha medición, expondrá en seguida 
el mozo ú ,o|ra p.ersona que le représen
te los motivos ipie Uiviere para ser ex
cluido del servicio:

Vi^lp el art, 134 de la citada ley, 
(^e ordena a las Diputaciones, hoy Con
cejos, do provincia, <ju.i no admitan re- 
(¿lanxaciqn jd^una. ipie no se hubiere ,in- 
terpueslo en el lieinpo y forma que la 
piisr^a Iqy^lis^one:

■ •Considerando que, si bien el mozo de 
quien se Irala no compareció en el mo- 

■nenlo dé ser llamado por el Xyúnia- 
miento para la declaración dii'solda tíos, 
I «vs.V, <11 efec^,. resulta
que el reclamante, padre de aquel, ale
gó en su nombre ántes de coucluirdichs 
áclo la excepción de tener oíro hi1 rfna- 
ñd1 bi fVlemlb';' po r‘ siisir té : é'n! el ejéVéíIb, 
jiu'éá afiilfjúe' ''ti'én? 'bl'ro 'ñl'á>'¿V1' ¿le T7 
años, se hallaba á lál!bázbn' eilférmo': 
[ Considerando que alegada dicha ex
cepción en eí'référido acto del llama
miento y declaración de soldados, fue 
Cxpúésla -cW* tiempo oportuno, porque, 
según el contesio del citadó art. 81, de- 
be'enVéj'i'dé'rsé por'aclo’iqllí) 'él tiempo de 
"íá'sé'sioii qúé se celebre para aquel ob- 
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Gobierno de la provincia.—Sección de\ hasta el lOqueen este término puedan 
Estadística. aducirse por los interesados las reclama-

de contribución territorial y se oirán , Herreros, en la noche venlidos de Di- 
las reclamaciones que interponga sobre ciembre último; de cuyo crimen apare

an cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 15 de la Instrucción aproo • 
da por S. M. en 28 de Diciembre últi
mo, inserta en el Boletín oficial de 9 
del corriente, núm. 5, se pone en cono
cimiento de los Alcaldes y Ayuntamien
tos, para los lines prevenidos por el ar
ticulo 30, que los Inspectores de Esta
dística de esta provincia lo son el Co
ronel graduado Don Domingo Ripolj y 
Gimeno, V los Comandantes D. Santos 
Angulo y I). José Fernandez Paz: asi 
como es oficial Gefe de la Sección Don 
Manuel García Cármenes, y Auxiliar 
Don Luis García Cármenes.

Burgos 11 de Enero de 1859.—El 
Gobernador, Otazu.

Junta de instrucción pública dr lo pro 
«inda de Banjos.

Cihc.ua h.

cionesque j uzgarenj usías y convenientes, 
pues pasado se remitirá á la Superiori
dad como está prevenido para los efectos 
convenientes.

Poza 1 de Enero de 1859.== El 
Alcalde, Juan Benito Euenle.

Alcaldía constitucional de Quintanilla 
Pedro Abarca

El repartimiento individual.ile la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería señalada á este pueblo para el año 
próximo de 1859, se hallará espúcslo al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el 4 al 14 inclusive del 
corriente mes para que los interesados en 
él puedan enterarse y hacer las reclama
tiones oportunas .pues pasádnoste tér
mino les parará el perjuicio consiguiente.

Alcaldía constitucional de Saldaña.

los tantos por ciento que hayan cargado 
demas ó de menos á los contribuyentes.

Alcaldía Constitucional de Fuentecen

El repartimiento de contribución ter
ritorial de esta villa para«el año próxi
mo de 1859 estará de manifiesto en el si
tio de costumbre desde el 6 hasta el 16 de 
enero próximo ambos inclusive; las reda
maciones de agravio se presentarán en 
dicho término, y pasado que sea |io se 
les oirá.

. - -im; ’

Alcaldía contitucional de Yilcfia.

Practicado el repartimiento dé la 
Contribución territorial en este distrito 
para el año próximo de 1859, estará de 
manifiesto en el sitió público acostum
brado desde el día 10 al 18 dél cor
riente, en cuyo término los que se 

ce iniciado autor Benito Martin, natural 
de Santa Cruz del Monte, y como acor- . 
dada su prisión se haya ausentado de la 
casa de sus padres, dirijo á V. S. este 
exhorto en virtud del cual de parte de 
la Berna (Q. 1). G.) le requiero y déla 
mia le suplico que a luego de recibirle 
adoptéis las medulas oportunas para con
seguir la captura dé tal sugeto, remi
tiéndole á mi disposición con toda se
guridad Si aquella se consigíié, y Íí tal 
electo á continuación estampan Sus se
ñas personales como las del traje que 
vestía. Pues en hacerlo aSi administráis 
justicia y yo haré lo mismo Siempre qué 
vea sus comunicaciones mediante ella y 
ruego á V. S. me dé el oportuno átisó 
de recibir éste exhorto.

Dado en Saldaña á siete de Enero dé 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—L 
Mariano Barba —Por su mandado, Ven
tura Martínez.

Señas del prosunto reo Benito Martin.

Los Alcaldes de los pueblos que aun 
no han remitido los recibos de haber 
pagado á los maestros de primera ense
ñanza las dotaciones devengadas en el 
año próximo pasado; lo verificarán en 
el preciso é «nprorogable término de 15 
dias juntados désele la inserción de esta 
circular en el Boletín oficial, en la in
teligencia de que pasados los cuales sin 
haberse remitido, se verá esta Junta en 
Jé scrisible pero indispensable necesidad 
d) poner en conocimiento del Sr. Gober
nador de la provincia esta falla de cum
plimiento á las órdenes vigentes, para 
que se espidan comisiones de apremio á 
costa de los Alcaldes que se hallen en 
descubierto, á fin de que haga se ejecu
te lo mandado. Burgos 6 de Enero de 
1859.— E P.—Francisco de Otazu — 
P. A. D. L. J —Simón Apalegui, Srio. 
uterino.

ANUNCIOS OFICIALES.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento déla villa de Medina de 
Pomar dolada en 2200 rs. anuales pa
gados por trimestres de los loados mu
nicipales. Los aspirantes podrán dirijir 
las solicitudes al Presidente del mismo 
Ayuntamiento en el término de un mes 
á contar desde la inserción en el Bole- 
-tin oficial de la provincia. Medinh de 
Pomar 9 de Enero de 1859.—El Al
calde Presidente, Lósé María Mor- 
quecho. ________ '___

Ayuntamiento constitucional de 
. Posa.

Estando ya formado el repartimiento 
- de la contribución de inmuebles, culti

vo y ganaileria de este distrito para 
el año próximo de 1859-, se anuncia 
al público (pie estará de manifiesto en 

por espacio de 8 
el 3 del corriente,

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta Villa para el año 
próximo venidero de 1859 estará de 
manifiesto en el sitio de costumbre en 
a misma desde el dia 4 al 14 de los 
corrientes ambos inclusive, las. reclama-, 
clones de agravio se presentarán er. 
dicho lémino con referencia al tanto por 
ciento óequivocatúoH en-lassmnas, las' 
(pie siendo a,regladas y ciertas serán 
atendidas, pasando el perjuicio que 
lubiere lugar al que no la presentase.

Alcaldía constitucional de Altable

El reparto individual déla contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
señalada á este pueblo [jara el año pró
ximo de 1859 se halla espnesto al públi
co en la secretaria de este Ayuntamiento, 
desde el 4 al 14 del actual mes para 
(pie los interesados en él puedan enterar
se y hacer las reclamaciones oportunas, 
mes pasado este término se mandará 

á la superioridad y les parará el per- 
_ uicio consiguiente.

Alcaldía conelitucional de Quintanilla 
Bon.

Estando ya formado el repartimiento 
de la conlribticion.de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito de la para 
el año próximo de 1859, se anuncia 
al público que estará de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento por espacio 
de 10-dias-á contar desde el 4 al 14 
inclusive del corriente, para que en 
este término puedan aducirse por los 
inlereresados las reclamaciones que juz
guen justas y convenientes, pues pasado 
se remitirán á la superioridad como 
está prevenido por los efectos comve

Alcaldía constitucional de la Puebla 
de Arganson.

Desde el dia 9 al 16 de Enero la 
del mismo se hallará espucsto el reparto

crean agraviados, presentarán sus re 
clamaciones dentro de dicho plazo, pa
sado el cual no se admitirá ninguna.

Sé baila vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa con la dotación de 
5500 reales pagados mensualmente de 
los fondos de propios, con la obligación 
de hacer la sangría sin derechos, y so 
o cobrará ocho rs. de los partos, y 

con condición de que las visitas hs ha 
de hacer en unión del Médico titular 
Los aspirantes á ella remitirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde en el término 
de un mes á contar desde la inserción 
en la Gaceta Médica y Boletín oficial 
de la provincia. Poza 5 de Enero de 
1859.—Francisco Cadiñanos.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor 
en Jurisprudencia y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á las personas que se crean acre
edoras álos bienes concursados por Ba- 
lenlin Rodrigo vecino de Riocerezo, para 
que comparezcan á la Junta general que 
há de tener Jugar en el día treinta y uno 
del actual y horade las diez desü mañana 
en la Audiencia de este Juzgado á efecto 
de proceder al nombramiento de síndicos.

Dado en Burgos á siete de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Francisco de la Pezuela.—Por mandado 
de S.S.,—José Cormenzana.

D. Mariano Barba, gerente de la juris
dicción ordinaria de ésta villa y su 
partido.
A V. S. Señor Gobernador civil de la 

provincia de Burgos hago saber: (pie 
por testimonio del Escribano que refren
da, instruyo causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores de la 
muerte dada violentamente á Pedi o dél 
Olmo, vecino que fué de Villorquite de

Veinte y ocho años de edad, cinco 
pies de estatura, pelo negro, ojos ne
gros abultados, nariz abilanada, boca 
idem|, color trigueño.

. ’ 1 ■ 1Traje de vestir.
I . I , , I . ,,. . ■

Camisa de lienzo del país, .pantalón 
de paño casero de Villamuriel á medio 
uso, chaleco de paño negro ordinario á 
medio uso también, faga morada, borce
guíes blancos de labrador, cachucha con 
visera negra.

D Francisco de la Pezuela, Doctor en 
Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y 
especial de Hacienda pública dé la 
Provincia.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á I). Rafael Mira, vecino que fué 
de Madrid, para que en el término de 
treinta dias á contar desde que este 
anuncio se inserte en la Gaceta del Go
bierno. comparezca en este Juzgad® de 
Hacienda por la Escribanía del ramo del 
que refrenda, á fin de hacerle saberla 
Sentencia pronunciada en la causa cri
minal seguida contra él, por aprehensión 
de tabaco de contrabando; pues trans- 
curridosin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, siguiéndose dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, sin 
mas citarle ni emplazarle, »ntendiéndose 
las notificaciones y demás diligencias 
con los Estrados del Tribunal.

Dado en Burgos á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y- nueve.— 
Francisco de la Pezuela.—rPor mandado 
de su señoría, Rafael Esteban y Arranz.

En esta ciudad hace falta un bar
bero: el vaciador de la calle de Can- 
larranas número 28 dará razón.

! imprenta de cariñena
a Sala consistorial 
dias á contar desde

Cihc.ua
conlribticion.de

